
Cuatro cuartos. 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Sábado 28 de Abril de 1821. 
• t o c Os o C 9 ofo <!<^ o Os ̂ 1S> oC o aflo 

San Prudencio obispo, y San Vidal márt ir . 

Las cuarenta horas en Sto. Domingo, de 9 á 7. 

CORTES. 
Concluye la sesión del 17 de abril" 

P iíarea , haciéndose cargo de las anterio-. 
res observaciones , contestó ser casi imposible el que 
un distrito mi l i t a r compuesto de 6 á 8 provincias, 
se cncoiifrase sin la gente necesaria para reempla
zar las bajas que les correspondiesen en las clases 
do gran talla , y que el argumento del Sr. Salva
dor en esta parte ún icamente podria tener la razón 
de probabilidad , si se tratase de una sola provincia. 
E ñ cuanto á tú especie de contradicción que el Sr. 
preopinante ha notado entre este ar t ícu lo y los anterio
res 12 y 13 no puede negarse que la h a y ; mas 
se salvaria por el orden que ha propuesto la junta 
de caba l l e r í a , á saber: mandándose que cada dis-
i r i to mi l i t a r reemplazase en su to ta l idad , en lo po
sible , las Lajas de los cuerpos destinados para la 
formación del egérci to permanente. 

E l Sr. Sancho aíladid : la mayor parte de las d i 
ficultades propuestas provienen de haberse confundida 
el reemplazo - del ege ' rdío con su f o r m a c i ó n , y de 
que se o lv ida-e l principio ya reconocido de que los 
soldados de un mismo • pueblo destinados á la misma 
a rma , sirv.in. , siempre, que sea posible, en una mis
ma compañía y en un mismo cuerpo los de los 
pueblos vecinos. E i Sr. Palarea ha convenido en, que 
se faltarla en -cierto modo al espirito . de la Cons
titución . porque se romperla la igua ldad ; pudien-
do tener unos distritos mayor numero de bajas que; 
otros ; mas yo no veo por qué se ha de caminar 
sobre esta suposición. ¿ Q u é razón hay para creer 
que un cuerpo tenga mas pé rd ida de gente que otro, 
cuando todos es tán, compuestos de individuos de una 
misma edad? Pero suponiendo que esto se verificase 
en' a lgún año , es muy natural creer que en los s i 
guientes se recompensar ían estas pequeñas desigual
dades accidentales. Suponer t a m b i é n que un distri to 
ha de carecer de la gente de gran talla que le 
corresponda , es contrario á lo que sabemos por • es-
periencia , pues en todas las provincias de España 
la estatura de sus habitantes 110 ofrece notables d i 
ferencias. ~ Sr. Zapata: yo entiendo que la comisión 
ha debido adoptar el principio de que el numero 
de tropas que se reparta á los distritos sea en razón 
compuesta de la población y de las necesidades de 
cada t?»iO ; porque es preciso: suponer que habria dis
t r i tos , los de las fronteras , por egemplo , que aun 
cuando sean de menor población que otros , sea ne
cesario destinarles un numero de tropas mayor que 
á los distritos del cent ro ; y si cada uno ha de 
reemplazar las bajas de estas tropas , resultarla una 
contribución desigual contraria á lo que previene la 
Constitución. Y no se diga que esta desigualdad será 
tta poco momento; porque en.las bajas ha de influir 
pvecisamente ia fatiga, la ealitfadi de aiimeütoSj la wa* 

yor ó menor salubridad del pais y otras muchas c í r - ; 
cünstancias locales que pueden hacer subir la p é r d i d a 
de unos cuerpos mucho mas que la de otros. 

Sr. Sancho: la comisión no dice que las guar
niciones de los distritos hayan de ser proporcionan 
les á su población ; dice solamente que para la fo r 
mación del egérci to permanente sirva de base la 
población. Y no dice tampoco que el reemplazo se 
haya de hacer según las faltas que resulten en d i 
chas guarniciones, sino que cada distr i to reempla
ce las suyas; bien sea que las tropas que le esteri 
señaladas guarnezcan el mismo distri to ú otro d i fe
rente. 

Sr. Zapata : yo en lo que me fijo es en que^ 
pudiendo ser las bajas mucho mayores en un d i s 
t r i to que en o t r o , no hay razón para hacer suíVip 
al primero esta carga de qne no participa el segundo» 

£ 1 Sr. Sancho reprodujo lo que antes tenia d i 
cho de que estas diferencias siempre serian m u y cor-» 
tas, y se compensar ían rec íp rocamente . 

E l Sr. Rovira pregunto si esta disposición se cn-^ 
tenderia respecto de las Amér icas . Y el Sr. Si f i 
cho contestó que no teniendo la comisión los datos 
necesarios de las circunstancias de aquellas p r o v i n 
cias , solo se habia propuesto comprender en el pro
yecto las de la Pen ínsu la é islas adyacentes. 

E l Sr. Golfia observo , entre otras eosas , que á 
las reflexiones del Sr. Salvador no se habia dado 
una respuesta satisfactoria, contentándose la comis ión 
con suponer que ia diferencia entre las bajas de los 
vanos distritos militares seria siempre muy corta: 
suposición que le pareció demasiado voluntaria , por 
lo que fue de dictamen no debia adoptarse ahora 
una medida qur después t end r í an que contrariar las 
Cortes, quedándoles el disgusto de no poder reme
diar el mal que ya estarla hecho , porque ta l es 
la naturaleza de esta contr ibución personal, m E l Sr. 
Sancho insistid en que las diferencias de que se 
trata , respecto del corto numero de tropas á qua 
quedarla reducido el egérci to permanente en t iempo 
de p a z , nunca podia ser de gran consideración 5 
mas sin embargo , añad id , la comisión no tiene 
empeño en que se adopte la medida que propone 
con preferencia á la de que las bajas del egérci to. 
se reemplacen por todos los distritos con igualdad, 
proporcionada á su población. (Se mandd volver á 
la comisión el art. 24.) 

Entraron á jurar , y tomaron asiento en el Con
greso dos señores diputados* 

A r t . 25. 5? Excep táanse los casos en que . por mo* 
t ivo de epidemia ó de una campaña desastrosas^-, 
fran los cuerpos de un distri to mi l i t a r una baja és^i 
traordinaria y desproporcionada á los d e m á s del {egér
c i t o , pues entonces sé repa r t i r á el. esceso del rei-iu-
plaxa ea t r« todos los davtrito* coa ¡tfQpQrakm i s«~ 



población"; pero cuidando siempre de que *se cum
pla exactaüiente lo dispaesto en el art. 19 ." (Se man
do igualmente volver á la comisión.) 

A r t . 26. nrEJ egercito permanente se reempla
zará siempre con los individuos que formen la M i 
l ic ia nacional act iva." — Sr. Gaseo : yo deseo que 
los señores de la comisión se sirvan decirme si la 
Lase, que aquí se adopta para el reemplazo del e-
gérc i to ha de ser perpetua , como da á entender la 
palabra siempre. — E l señor Palarea contestó , que 
seria perpetua en el modo que lo son todas las de
m á s que pueden hacer las Cortes. — Pues en t a l 
caso, continuo el señor Gaseo, esta será una ley 
que coartará las facultades que tienen las Cortes, 

s egún el art. 357 de la Const i tución , para íijar 
anualmente el n ú m e r o de tropas que fueren necesarias 
según las circunstancias, y el modo de levantarlas 
que fuere mas conveniente, mediante á que el a r t í cu 
lo actual tiene un carác te r de perpetuidad contrario á 
aquella disposición. 

i Después hablaron muchos señores sobre este ar
t í cu lo . 

Discutido el punto suficientemente no hubo l u 
gar á votar sobre el art. 2 6 , y se acordó que vo l -
•viese' á la comisión. — Se presen tó esta adición por 
€ l Sr. Cepero : ^ ó del modo que las Cortes deter
m i n e n . " r r Se manda pasase á la comisión con los 
a r t í cu los adicionales presentados por el Sr. Serrallach. 

Se l evan tó la sesión á las aos y cuarto, y que
daron las Cortes en secreta. 
Extracto de la sesión estraorciinaria de la noche del 

i? de abril. 
Se ab r ió á las ocho y cuar to , y leida el acta de 

l a sesión anterior quedó aprobada. 
• Se m a n d ó tener presente en la discusión de seño

r íos una exposición de Vi l íaf ranca de Ebro y otros 
varios pueblos de la provincia de A r a g ó n , en la que 
piden se apruebe el dictamen de Ja comisión para 
sacarlos del infeliz estado en que se encuentran. 

Se paso al Gobierno una exposición de cuatro 
vecinos de Gerona , en la que piden la cont inuación 
de varias gracias concedidas á aquella ciudad por los 
sitios que sufrió, y las valerosas defensas que en ella 
se han hecho. 

La comisión de Legislación en vista de la espo-
sicion de D . Migue l S luchez Casas , cura de la parro
quia de S. M i g u e l de Si a. Cruz de la Zarza , ex-car
mel i ta descalzo, en la que pedia se le admitiese el 
grado que tiene de maestro en teología por aquella, 
o r d e n , en cualquiera de las universidades que las 
Cortes determinen; era de dictamen debia accederse 
á su suiieitud. — Aprobado. 

La comisión de Hacienda habiendo examinado d é t e -
mdamentcla esposicionde la diputación provincial de A r a 
g ó n , en la que pedia se la autorizase para poder imponer 
e l arbi tr io de un real en cada arroba de cacao para aten
der á la formación de un cementerio en Zaragoza: 
opinaba debia pasar dicha solicitud al Gobierno para 
que este instruido por el ayuntamiento de Zarago
za de si era ó no necesario determinase lo conve
niente . — Aprobado. 

Se l eyó en primera lectura la siguiente proposi
ción del Sr. S. Juan : re Pido que se admitan á grados 
mayores y menores en las universidades de las Españas 
á todos los ex-regulares que lo soliciten , sujetándose a l 
correspondiente examen de teología y cánones . " 

La comisión encargada del proyecto de ley so
bre el modo de proceder en las causas de conspira
ción & c . p re sen tó de nuevo varios de los ar t ículos 
de dicho p royec to , habiendo refundido en ellos las 
adiciones propuestas por diferentes Sres. diputados. 

Fueron nombrados para la comisión que d e b e r á 
presentar á la sanción de S. M . los dos proyectos 

de ley sobre el modo de abreviar las causas c r io r i . 
nales en los delitos de conspiración & c . , y sobre 
infracciones de Cons t i tuc ión los Sres. Cano Manuel 
Beni tez , C a s t a ñ e d o , Couto , Ezpeleta , Man iau . Ra
mos Garda , Moscoso , M a r i n Ta usté , Moreno Guer
r a , Janer, Canabal , A m a t i , Glemencin, y dos se
cretarios. 

Se dio cuenta del dictamen de varias comisicneg 
sobre los espedientes que se les hablan pasado, entre 
otros á saber : 

La ordinaria de Hacienda informando sobre la 
solici tud del rector de la casa del Refugio de eMa 
corte para que se le permita usar del papel sella-. 
do de pobres en los asuntos que se le ofrezca i) 
es de dictamen que se debe acceder á esta fo i id -
t u d , y asi se acordó . 

La de Diputaciones provinciales es de parecer se 
conceda á la ciudad de Díjroca , en Aragón , la apto, 
bacion que solicita de la venta de un molino bari-
ñ e r o para inve r t i r su importe en la construcción de 
un puente y barbacana, llevando la debida cuenta 
y razón para el conocimiento de la d iputación p ío-
v inc ia í . i z Aprobado. 
c A propuesta de la comis ión de Hacienda se con

cedió exención de todas contribuciones por el termino 
de diez años al pueblo de Baños , en la provincia 
de L e ó n , mediante la desgracia que ha sufrido de 
haber sido reducido á cenizas todo él en ago&to del 
año 19. 

, E l Sr. Presidente n o m b r ó para la comisión de 
Infracciones de Const i tuc ión en lugar del Sr. Giraldo 
al Sr. Benitez , y l e v a n t ó la sesión á b s once y 
cuarto. 

Estracto de la sesión ordinaria del 18 de AbriL 
Se ab r ió á las once, y leida el acta del dia 

anterior q u e d ó aprobada. 
Se pasó á la comisión de Hacienda una esposi-

cion del Sr. Min i s t ro de este r amo, en la que ma
nifestaba todos los antecedentes que habia tenido el 
gobierno para disponer que la elaboración de moneda 
de las pastas entregadas por los prestamistas del 
emprés t i to se egecutase en esta corte. 

Las Cortes, quedaron enteradas de un oficio del 
Sr. ministro de Gracia y Justicia , en el que ma
nifestaba haber seña lado S. M . la hora de la una 
de este dia para recibir la d iputación que habia de 
l levar tres decretos con carácter de ley para su 
sanción . 

Se l e y ó la minuta de la ley sobre la abreviacioi| 
de causas , una de las que se hablan de p re sen í a r 
á la sanción real . 

A la de Beneficencia una esposicion de las Sras, 
de la casa de misericordia de Granada , en la que, 
después de manifestar el estado deplorable de dich^ 
casa , ped ían se les permitiese vender ciertas finens, 
y se les diese un convento suprimido para estable
cer en él la casa de Misericordia. 

A la misma otra del director de la casa de Be
neficencia de esta corte , en la que manifiesta el mal 
estado en que se encuentra la fábrica de paíios de 
dicho establecimiento; y pide se le proporcione au
xilios para fomentarla. 

Se pasó al Gobierno una esposicion firmada por 
un crecido numero de ciudadanos de Val ladol id , en 
la que , después de fel ici tar á las Cortes i piden 
ge tomen medidas ené rg icas para castigar á los que 
atentan contra el sistema constitucional. 

Igualmente se pasó al Gobierno una esposicion 
del ayuntamiento de J a é n , en la que pedia que se 
tomasen medidas para el pronto castigo de los ene
migos del sistema constitucional. 

Se rec ib ió con agrado una felicitación de Fray 
Francisco B a r t o l o m é y F r a y Lorenzo Redondo, en 



]a que daban gracias á las Córtc-s por las resolu
ciones que han tomado para la secularización de 
regularcá . 

Se mandaron pasar á las comisiones que entienden 
en eJ negocio de diezmos una sjJicitud de 8 veci
nos alfareros de Azuaga , provincia de Estremadura, 
en la que piden la abolición del diezmo que tienen 
que pagar de su obra á una encomienda. 

Jíl Sr. González Allende , después de leer el acta 
que le han remit ido las auteridadrs de Castil la, en 
la que se refiere el sitio doude se encontraron los 
huesos de Padilla , Bravo y Maldonado , y el mo
numento que se haiiia erigido para conservarlos, 
dijo : que- le parecía justo que las Cortes premiasen 
el ncemirado patriotismo de los habitantes de Cas-
l i l l a , que después de tantos anos hab ían pensado 
en honrar la memoria de los valerosos caudillos de 
Ja l ibertad , dispensando á aquellos todos ios auxi^ 
lios á que les hacen acreedores su desgraciada s i 
tuación y heroicos sentimientos. 

E l Sr. Diaz Morales hizo la siguiente indicacioní 
re que se inscriban en el salón de Cortes los nom
bres de los procuradores de Cortes Padillav. Brava 
y Maldonado." = Después de una ligera d iscus ión , se 
paso á una comisión especial. 

, A la de Agricul tura se paso la siguiente del Sr.-
Rev i r a : re pido que las Cortes resuelvan que la co-
inision de Agricul tura presente una l e y , en la quef 
sin perjudicar al derecho de propiedad n i á la. l i 
bertad que todo ciudadano tiene para disponer de 
lo suyo , corrija la d is t r ibución de los arbolados de 
realengos, propios y comunes de los que se van a 
repartir d enagenar. 

Se pagaron á una comisión especial dos indica
ciones de los Sres. Solanot y Vil lanueva , relativa^ 
a que se inscriban en el salón de Cortes los nom
bres de Juan Lanuza y Juan V i l l a $ héroes de 
A r a g ó n . 

Indicación del Sr. E c h e v a r r í a : re Ha l l ándose en el 
.archivo de Simancas la causa del obispo de Zamora 
.Acuna , y de sus compañeros Padilla y B ravo , pido 
que se haga un estracto de la misma , y se dé al 
publico para noticia de todos." Se manda pasar a 
Ja comisión de este negocio. 

Se leyó la contestación del arquitecto del pala
cio de las Cortes, sobre proporcionar á los t aqu í -
graius un sitio mas á proposito en el salón pa
ra que pudiesen oir mejor , y dar con mas exac
t i t ud la nuticia de las sesiones; en la cual m a n í -
nifestaba la imposibil idad de conseguirse este obge-
to sin desfigurar el ornato arquite'utjco del inisinO» 
salón & c . — Los Sres. Quintana , Lasanta , Mar t e l 
Diaz Morales y otros hablaron sobre este asunto, 
proponiendo algunos medios , y se mando pasar á 
la comisión del Gobierno interior de Cortes. 

Se leyd el proyecto de ley sobre Infracciones de 
Const i tución tal como habia sido aprobado por las 
Co'rtes , y se ha l ló conforme. ~ Para la comisión en
cargada de presentarlo en el dia de hoy á S. M . 
fueron nombrados los Sres. Gisbert ; Ugarte y Ce-
pero por ausencia de los Sres. M a r i n Tauste, Couta 
y Moreno Guerra. La comisión salid á la hora se--
nalada , y á su vuelta el Sr. Cano Manuel , que 
hizo de presidente , mani fes tó á las Cortes que aque
l la habia cumplido con su encargo , y hecho pre
sente al Rey el contenido de los dos proyectos de 
ley que le presentaba ; á que S. M . habia contes
tado con afabilidad y agrado que los mandarla pasar 
al consejo de Estado f según previene la Constitu
ción. E l Sr. Presidente dijo : que las Córtes queda
ban complacidas de la contestación que habia dado 
el Rey constitucional, y del modo como ia dipu-^ 
taciun habia cumplido su encargo,-

(3 E l Sr. Solanot recordó la proposic ión que h izé 
eti la legislatura anterior , pidiendo la suspensión d d 
art. 301) de la Const i tución , y que se espidiese una 
ley que abreviara los procesos contra el sistema ac
t u a l , pidiendo ademas que s i las facultades de las 
Cortes no alcanzasen á esta medida , tomasen las 
demás directas d indirectas que estimasen oportunas 
para atraer al verdadero sentido , y hacer conucer 
las ventajas de la Const i tución á los que daban se
ñales de desconocerlas , proponiendo entre dichos me
dios el de hacer egecutar Ja in te rpre tac ión dada a l 
decreto de 6 de agosto de 811 sobre señor íos ; ocu
parse desde luego en la abolición dé los diezmos;; 
del proyecto de bagages , del arreglo del sistema 
d e Hacienda &C. 

E l Si\ Presidente contestó que se iría dando eva
sión á dichos asuntos por el orden que le exigiese 
su importancia y urgencia , y la de los d e m á s que 
se bailaban pendientes en las Cór tes . 

Se abr ió la discusión sobre los art ículos adicio
nales al reglamento de Mil icias nacionales propuesto 
por la comisión de este r a m o , á saber: 

Art¿ i ? ccEn todos los pueblos en que existan 
Voluntarios de M i l i c i a nacional quedan autorizados 
l o s ayuntamientos por el t é rmino d e dos meses , con
tados desde la publ icación de este decreto para r e 
cibir en dicha clase á los que se presenten con las 
circunstancias prescritas ^ estén ya ó no alistados e n 
la no voluntaria^ ' 

E l Si\ Sancho fue de parecer que debia supr i 
mirse la espresion del t é rmino d e los dos meses^ 
por parecerle mejor de dr el tiempo indetermina-
'ÚOÍ —: E l Sr. V i l l a , como d e la comisión ^ mani fes tó 
que esta no t end r í a inconveniente en hacerlo asi.rr: 
A l Sr. Quiroga le pareció que si en los dos meses 
lio se presentaban los voluntarios íio habia por don
de creer que lo hiciesen después^ E l Sr; Romero 
Alpuente opinó ^ que siendo el obgeto principal ha^ 
cer amable la mil ic ia nacional , como que todos los 
españoles pertenecian á e l l a , estaba bien puesta la 
Jimitacion de los dos nuses para alistarse en la vo-
•luntaria , y aun le parecía demasiado largo dicho t é r -
I n i n O í — E l Sr. Priego fue de opinión contra l la , per
suadido de que en la mil ic ia voluntaria se pod i á con
tar con un patriotismo mas decidido que en la otra , 
Y por lo tanto c reyó que debia alargarse el t é rmi -
lio hasta la p róx ima legislatura , para dar mas t iempo 
á que puedan ser conocidas, y justamente aprecia
das las ventajas del sistema constitucional. ~ E l Sr¿ 
Quiroga insist ió en que el t é r m i n o d e los dos mcseá 
era suíicitmte. 

E l Sr. Golíin m a n i f e s t ó , que la disposición de l 
a r t í cu lo no debia perjudicar para que en los pue
blos que actualmente no tienen mil ic ia voluntaria 
pudiesen formarla estando cerciorado de que m u 
chos no lo habia i í hecho asi por haber encontrado 
Varios obstáculos que' se oponían á su deseo. ~ E n 
consecuencia 110 fue aprobado el ar t ículo ta l co
mo se hallaba estendido, y sí el que en su lugar 
p r e s e n t ó el Sr. Medrano en los t é rminos siguientes: 
re Los ayuntamientos de los pueblos quedan auto
rizados desde la publ icación de este decreto para 
recibir en clase de milicianos voluntarios á todos 
los que se presenten con las circunstancias pres
critas , estén ya ó no alistados en la mil ic ia nacio
nal , no voluntar ia ." — E l Sr.- Calatrava d i j o , que 
proponiéndose hacer una adición á este a r t í cu lo 
deseaba saber antes el dictamen de la comisión s o 
bre si creia que seria conveniente que en los pue
blos donde haya mi l ic ia voluntaria se recibiesen les 
que nuevamente quisiesen entrar en ella por los ac
tuales gefes ó capitanes respectivos d e la misma coo 
aprobadon de los ayuntaaiieutos. (<Se concluirá, 



Extracto de una carta f echá eñ Birvíesca r& de 
A b r i l de 1821, 
« Q u e r i d o : . Ya que en mis anteriores te participe' la 

des t rucc ión de la brutal horda de A r i j a , q u e r r á s , por 
supuesto, saber algo de la facción (1) de Villaviado: 
este hombre, á quien principios de este mes se le dis
perso la cuadrilla de 300 hombres indisciplinados, casa
dos y solteros, frailes y curas, (2,) en el dia se halla 
aun no con la mitad de caballería é infantería , tan bien 
subordinados (3) como los primeros , y de In misma ca
l a ñ a : lo bueno que tiene es, que armas, caballos, forni 
turas , frenos y sillas no les cuesta un cuarto; (4) por-_ 
que de las postas de Sarracín y Madrigalejo, pueblos en
tre Lerma y Burgos han llevado, (5) de este siete caba
llos con todos los frenos y sillas y de aquel cinco , no 
hab iéndoles llevado mas porque no los tetiléi) (6): es
copetas cogieron á un arriero cuarenta que llevrba en 
un cajón á un comerciairte de Madrid f ) . E l comiugo 
1 ¿ cogió la correspondencia que iba á Madrid , en Ma
drigalejo , un músico de voz, que por esta circunstancia 
fue ordenado (8) y colocado en L e i m a , es de la cua
dr i l l a de Vi l lav iado ." 

E l corresponsal de Birviesca, no quisiera que los l i 
berales lo fueran por un par de meses, con el objeto 
rde refrenar la a l taner ía de los que se separan de la sen
da que les t razó Jesucristo ; y añade que cí está resuelto 
a morir en defensa de la Constitución , pero asegurando 
que algún enemigo ha de morir antes. — £ 1 c7?¡igo del 
corresponsal de Birviesca. 

i (1) Egérc i to de les defensores de la fe quiere este 
sanguinario que se llame su cuadrilla de bandidos. 

(2,) Por diferentes sentidos comprende la nota de 
indisciplinados á estos foragidos \ porque si conocie
ran la discipl ina, se .abstendrían de arrastrar tras 
s í á sus pacíjicos feligreses^ dándoles egemplos escan* 
dalosos, impropios de su clase. 

(3) Estos no. conocen otra subordinación que la v i 
da licenciosa y la ho lgazaner ía que les inspiran sus 
perversos gefts. 

(4) \ Que moral tan esquisita l ormiia bona sunt co
mí; nía ; pues esto es inuy diferente que lo de respetar 
ia propieriad , como hacen los constitucionales. 

(5) E l corresponsal ha substituido llevar, á robar, 
por la decencia', \Cuan diferente es la conducta de 
tantos dignos eclesiásticos que con sus obras y pa la-
hras dan á entender el respeto que se ?nerecen los 
fninistros del a l i a r , de paz y de jnansedembre i 

(ó) A poca costa se hacen caballeros ; ¡jero y a se 
conoce lo poco diestros que están en el arte de guer
rear ; ¡ miserables ! iVo conocéis siquiera que la caba
l l er ía no es arma conveniente p a r a las montañas en 
donde os a lbergá i s . 

(?) \ Maldita casualidad l 
(8) S i e¿te músico hubiera tenido presente que por 

su voz fue admitido a l Sacerdccio, la hubiese emplea
do ésta semana' santa' en los cánticos apropiados que 
traen á la memoria de los cristianos la muerte y p a 
sión del divino Maestro nuestro Sr . Jesucristo; y 
después en .los que anuncian en la Pascua, la a legr ía 

.de los fieles por su triunfante resurrección: pero muy 
distintas ocupaciones entretienen á la gavilla de 
ladrones. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
H o y Sábado m a ñ a n a Domingo son los úl t imos 

que sin falta se acabará de enseñar Ja ma'quina as t ronó
mica Y figuras a u t ó m a t a s , que se manifiestan en Ja pla
za del Carmen casa m i m . 68, y por despedida se ha 
Lajado el precio de la entrada i un real de vellón, y por 
Jos asientos de sillas j bancos no se lleva nada. Se ha
r á n solo dos entradas por la tarde, á las cuatro' y me
dia y á las seis y media. 

Se hace presente al público , que el lunes de los 
sorrientes que es el señalado en los carteles que se fija
ron en los sitios públicos acostinnhradcs de esta ciu
dad ej, 30 del pasado y anunció en el diario del 6 de 
este mes para la tranza de las siete casas que perte
necieron al estinguido monasterio de la Cartuja de las 
fuentes, y añora al Crédito públ ico ,'' en 'virtud de los 

1 jieerstos de las Céríes , pat a la estincion de la deuda 

(4 
nacional: las perso7ias'qi¡e quiérün hacer pottiiras alas 
mismas casas , acudirán el referido\dia y hora ú las 
consistoriales de esta ciudad , que se rematarán en el 
mejor postor, con arreglo á lo que está prevenido, ¿airar 
gaza 27 de A b r i l de 182 i.zzGregorio Barraicca.—j. ¿3 
de Latorfé . 

E n el lugar de Botorriía se arrienda una huerta 
arboleada -de frutales cerrada , de 3 caices y mea 10 
de tierra y una casa en el pueblo, dicho arriendo será 
á dinero ó trigo: también se arrienda lamenta Nueva-
confrontante con el camino Real y dicho pueblo ríe Bu-
torrita , el que quiera hacer postura á estas fincas ha
blará en casa de D . Josa Laudo^ vive en los entresuelos 
casa del ' marques de Ariño . 

Crédito público de Aragón, r r E l di mingo próximo 
29 del actual se celebrará nuevamente el acto ríe subas
to pora la enagéñacibn de les coideros diezmos^ perte
necientes á dicho establecimiento en ¡a villa de Baja-
ralez. L a s personas que quisie/en comprarlos concurri
rán el expresado día á hora de las 10 de su mcfwiiá 
á la oficina principal de la a m i s i ó n , casa del Sr . B a 
rón de la Torre , donde se tranzará en el postor mas 
ventajes o; advirtiendo que el pliego de condiciones so
bre que versa la enagenacion , estará de manifiesto á 
los licitadcres que deseen interesarse en el oficio y es
cribanía principal de cargo del infrascripto. Zaragoza 
24 de A b r i l de 1U21 .~ Mariano Naharro y L a s a ¡a. 

Arriendos. Se desea una habitación ó casa que coi* 
tenga una pieza de recibo ó cumplido , dos interiores 
capaces ríe cuatro camas, dos cuartos para criados, la 
cocina y otro cuarto para equipaje; se quisiera que esta 
haLitacion juese alajada al menos en parte: el suge-
to que quiera darla en arriendo se servirá avisterse-
con D . Juan Diego Ruiz c¡iie vive en la plaza del Car
bón núm. 4. 

Se arrienda una casa en la rivera de Ebro , en la 
plazuela de Monserraíe , señalada con el núm. 2 , con 
comodidad para un labrador , se hablará con el carre
tero de alado. 

Ventas. E l que quiera comprar un cabriole con apa
rejo para dos caballerías, acudirá á la calle de B a r -
riocvrto, casa sin núni. junto á un errero. 

E n la casa núm. 28 de la calle del Temple se ven~ 
de una tartana , un carro hulquete , y un carro peque
ño valenciono, todo de buen uso y se dará con equidad. 

É n la calle de los Navarros núm. 186, junto á la 
plaza del P i l a r , te vende lana blanca lavada p a r a 
colchones, á 110 rs. vn. la arroba. 

Pendida. E l que hubiere encontrado un cercilla de 
oro que se perdió el día 24 del corriente, que lo pre
sente eri lá imprenta ríe este per iódico , se gratificara 
y se presentará e l compañero. 

Sil vie nte. L a persona que necesitase de un mezo, 
para labranza ó para cuidar un caballo, en casa de 
D . Jcaquin Tejada , plaza de la Magdalena darán rri
zón. 

Ncdrizss. E n la casa sin núm. de la plaza de S. 
Miguel darán razón de una de 24 años de edad y 4 
meses de leche , es forastera. 

E n ¡a calle Castellana núm. 58 darán rrzon de otra 
de 26 años de edad y 38 dias de leche. 

E n la calle de las Armas núm. 5 4 , darán nznii 
de otra de 31 años de edad y dos meses de leche, es 
forastera. 

T E A T E O , l a Sociedad Dramát ica ha dispuesto pti-
ra hoy viernes i ? , en obsequio de tan benemérito publico 
la función siguiente: después de una armoniosa sinjonni 
se egecutará la comedia nueva en fres actos* t í luladn: 
el Ancíáno y los Jóvenes.- Dir igida por el ciudadano Pr ie 
to. Después de esta seguirá el divertidísimo saínete del 
luto y. el baile á un tiempo. Terminando el todo de la fun--. 

,cion el baile general, nominado: la boda por magia, ¿ s o r -
nado de las trasformaciones correspondientes. ~ A 1/(13 

~ A ^ rs. vn. 
Mn la imprenta del Hospital de Gracia. 
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S U P L E M E N T O 

al Diario Constitucional de la Ciudad de Zaragoza 

Bel Sábado 28 de Abril c/e 1821. 

ESPAÑA. 

Coruña 1$ de Abr i l . 

E l Sr. ge-fe político superior de esta provin
cia ha recibido la agradable noticia de la acción 
heroica y recomendable de D. José María1 Bu-
cetn, comandante de la milicia nacional de San 
Jenjo , partido de Cambados. Este digno ciuda
dano hobiendo llegado á saber que una partida 
de gente armada se acampaba en la Raposeara, 
dispuso pasar con Ips valientes individuos de sli 
compania reunidos á los de las parroquias de 
Donon y Bordoués al referido plinto. Aiíi con 
intrepidez y arrojo acometieron penosamente á 
un mímero considerable de ladrones , sin permi
tirles tomar las alturas que intentaban para fu-
gavse , y han logrado con la mayor satisfacción 
;iprehender en el lugar de la Granja 15 hom
bres , 2 mugeres y 4 caballos 9 sin' que por par
te de la distinguida milicia nacional- hubiese la 
menor desgracia. El señor gefe político superior, 
que no puede mirar Con indiferencia la heroici
dad y patriotismo con que se han distinguido el 
referido comandante de milicia nacional y sus in
dividuos en tan brillante acción , ha dispuesto se 
jnseite en el primer periódico de esta ciudad pa
la noticia del publico y justa satisfacción de aque
llos patriotas tan dignos de todo elogio. 

Valladolid 22 de Abr i l , 

Esta mañana ha llegado aquí el mariscal de 
campo D. Juan (Vlartin , y saldrá mañana en pos
ta para tomar el mando de los destacamentos 
destinados á la persecución de los bandidos de la 
provincia de Burgos. También han salido esta 
mañana 40 hombres del regimiento de Granada, 
70 del de Jaén y 42 caballos del del I n 
fante con dirección á Burgos. Varios gefes milita
res y oficiales de toda graduaciea residentes en es
ta ciudad , han formado una compania , cuyo pr i 
mer comandante es el general Espinosa , y segundo 
el conde del Abisbal. Hoy han empezado á ha^ 
cer el servicio en el teatro; y han dado reten al 
principal.!- Esperamos en esta al escuadrón de ari. 
tilicría de Rie^o con 4 piezas. 

Tolosa 23 de abril . 

Se ha abultado mucho sobre las ocurrencias de 
la provincia , pues al principio se decia que los fac

ciosos eran 1300, después los rebajaron á 800, 
y ahora los reducen á 600 , gente de muy ma
la ropa , y armados la mayor parte con palos : ya 
se les escapan muchos, quienes dicen haber sido en
gañados. ¡Miserables! mañana van á ser víctimas en 
Oñate, donde se hallan rodeados sin poder ni aun 
huir. El general Mendizabal ha reunido contra ellos 
mas de dos mil hombres entre tropa, voluntarios 
de San Sebastian y Tolosa, y milicianos de varios 
pueblos. López. Baños viene también por Navarra, 
y se han tomado ya todas las disposiciones para ar
rollarlos. Toda la provincia quiere tornar parte en 
el esterminio de los forajidos ; los pueblos todos se 
ofrecen á esta empresa con el mayor entusiasmo: 
los oficiales de las milicias han ido con fusil, y 
hasta los eclesiásticos marchan á acabar con la ca
nalla , deseosos de lavar la mancha que lían echa
do en su estado algunos otros olvidados de sus'de
beres. (Carta particular.) 

Barcelona 25 de Abri l . 

E l general Pepé y sus cuatro companeros tu
vieron ayer su entrada en esta. El general Sta. Ro
sa, piamontés , algunos diputados á Cortes , oficia
les y otras personas que cada dia bienen de Ñapó
les y de Ge'nova, se hallan en cuarentena. 

(hia fragata de guerra inglesa, procedente de 
aquel Reino, acaba de saludar la plaza con 21 ca-r 
ñonazos", Monjui le ha correspondido, y se halla 
fondeada sin que hasta de ahora pueda saberse lo 
que contiene. 

Por relaciones de los que han llegado de Ña
póles , se sabe que los austriacos han nombrado y 
establecido una Regencia en dicho Reino, que su 
presidente es el general austríaco Frimont, que al 
Rey viejo lo han enviado á Florencia , y al Pr ín
cipe Regente á Salerno : que han exigido una con
tribución muy escesiva, y particularmente al clero, 
al que le ha sido forzoso entregar todos los vasos 
sagrados, á escepcion de los precisos para celebrar, 
j Asi han pagado al Rey yá los obispos, el acom
pañamiento que les han hecho sus aliados ! 

Genova se resiste sin someterse al yugo de los 
austriacos, ni convenirse con ningunas proposicio
nes ínterin que pisen el Piamonfe tropas estrangeras. 

Madrid a i de Abri l . 

E l Monitor y la Gaceta de Francia del dia 13 
citan un correo extraordinario, que dicen hahe^ 
llegado i Paris el 12 con la noticia de que el dia 



B Inbiün pasado los auslriacos el Tesino, y que 
delante de Novara se encontraron con los de Ale-
viikirín , quienes no hicieron resistencia alguna : asi 
«e explica el Monitor, pero la Gaceta de Francia 
no se para acjiií, y dice: que los austríacos han 
entrado en Alejandría y en Turin; que según un 
convenio heeho entre las dos partes, las tropas pia-
inontesas y austríacas hacian juntas la guardia, sin 
que para esta providencia hubiese habido la menor 
oposición. A las dos horas después de salir el cor
reo de.Turin, añade el monitor, se habia de en
tregar la autoridad en poder de los agentes del Rey, 
y en cuatro dias quedaría todo concluido. E l Rey 
de Cerdena , añade la Gaceta de Francia , habia sa
lido de Niza para Turin. No podemos desmentir 
estas noticias ; pero como dichos periódicos nos han 
engañado tantas y tantas veces, dudaremos por ahora 
hasta que el tiempo nos manifieste la verdad. 

Idem 2 2. 
'Jla habido alborotos de consideración en aU 

gimas ciudades de provincia ? ¿ Tiene algún fun
damento la noticia que la imprenta de López ha 
dado por aleluyas á los habitantes de Madrid! 
Diremos por toda respuesta . y respuesta que nos 
parece satisfactoria, que ni en la sesión pública 
de ayer , m en la secreta de anoche se ha habla-
cío ni una palabra de semejantes acontecimientos. 

Se ha mandado poner en actividad los regimien
tos provinciales de Logroño , Guadix y Cuenca ¿ en 
relevo de los 'de Wlurcia , Lorca y Chinchilla. Nos 
prometemos del patriotismo conocido de los mi l i 
cianos provinciales que nada dejarán que desear 
al cura de Villoviado y sus secuaces, proporcio
nándoles la tranquilidad que ellos desean á los 
constitucionales. 

Parece que el gobierno ha recibido pqr un es* 
traordinario , qae ha llegado hoy á medio dia, un 
parte del gefe político de Alava 5 en que avisa que 
en aquella provincia se habia formado una reunión 
de facciosos^ cepitaneados por un escribano llama
do Pinedo, y que habia tomado las providencias 
mas activas para esterminarlos. Esto deberá suce
der muy pronto , habiendo escogido estos malvados 

para teatro de sus proezas quijotescas un pais so
bremanera cosiitucional , é inmediato á otros co
mo la Navarra y Rioja , donde reina el mejor 
espíritu. Solo las milicias nacionales son bastan
tes pora dar fin á esta nueva farsa. Sin embar
go , se dice que queriendo el gobierno restablecer 
de una vez la tranquilidad pública, algún tanto 
alterada en la provincia de Burgos y otras l imi -
trofes por las maquinaciones de los perversos, ha 
mandado que se reúna en Valladolid la colum
na de granaderos provinciales de Castilla la vieja. 

Idem 24. 

quedado unos veinte y dos que á toda priesa se 
habían dirigido hacia Aranda por el cerro de Ose, 
jon • por no caer en manos del valiente D. An
tonio Hevia y Laguna, teniente coronel del pri
mer batallón del regimiento • de Jaén que los per, 
seguía sin cesar : en esta provincia sigue el en
tusiasmo por la Constitución en el mas" alto grado 
y todos sus naturales están dispuestos á contribuir 
á la destrucción de sus enemigos. 

o 

Noticias de Vitoria , posteriores á las que dimos 
ayer, aseguran que las fuerzas de los reboltosos 
fueron al principio muy exageradas, sin duda por 
sus mismos partidarios. E l general Mendizahal iba 
á salir al frente de las tropas destinadas para es
terminarlos, y no será larga esta espedícion si 
tienen la temeridad de esperarle en Salvatierra. 

S. M . al nombrar al Sr. D. José' Joaquín de 
Anduaga ministro planipotenciario de los Estados-
Unidos , se ha servido condecorarle con los ho
nores de consejero de Estado. 

Ayer llegó á esta capital el patriota portugués 
D. José' Luis Pinto de Queiros, uno de los prime
ros que proclamaron en Oporío la libertad de su 
patria. Aunque no viene revestido ostensiblemen
te de ningún cara'cter diplomático , se cree que 
trae alguna comisión importante de su gobierno. 

ARTICULO DE OFICIO. 

A consulta del consejo de Estado se ha servicio 
S. M . nombrar para los juzgados de primera ins
tancia de la provincia de Aragón á los sugetos si
guientes ; para la ciudad de Zaragoza á D . Maria
no Rodríguez Parras y á D. Joaquín Fernandez 
Compagni: para el de Almunia á IX Jaime Marín: 
para el de Belchite á D . Tomas Bernardo Castillon: 
para el de Fraga á D . Martin Cabrera : para el 
de Borja á D. Manuel de las Heras : para el de 
Tarazona á D. Juan Ortega: para el de Calatayud 
á D. Fabián Lorente : para el de Ateca á D. Agus
tín Palacios: para el de Daroca á D. Juan Antonio 
Bernal: para el de Albarracin á D. Pedro Alza-
mora: para el de Teruel á D. Andrés Casayus: 
para el de Mora á D . Ignacio Sazatornil: pa
ra el de Alcaíiíz: á D . José' Hacha : para el 
de Montalban á D. Rafael Larraz : para el de Can-
tavieja á D. Pedro Lapnente : para el de Calaceite 
á D. León González del Camino: para el de Cas-
pe á D. Mateo Cortés Zalon : para el de Tamarite 
á D. José' Queraltd: para el de Benavarre á Don 
Joaquín Tudor: para el de Barbasíro á I ) . Leonardo 
Veyan: para el de Huesca á D. José Moreno Re-
mirez: para el de Almudevar á D. Joaquín Ruiz 
Arechavaleta: para el de Cinco Villas á D. Pedro 
Luque: para el de Jaca á D. José Pía y Puig: pa-
'ra el de Aínsa á D. Buenaventura Portóla; y para 
los de la ciudad de Granada á D. José Martinea 
Lorenzo, á D. Ramón Rodríguez Velasco y i Don 
Pedro García Zambrero. 

Varias cartas de Soria y su provincia de fecha 
21 aseguran, que de los ciento y tantos faccio
sos que se habían abrigado en ella, solo habían 

En la Imprenta del St9< Hospital de Ntra, Sra. de Gracia» 
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S U P L E M E N T O 

al Diario Constitucional de la Ciudad de Zaragoza 

Del Sábado 28 de Abril de 1821. 

Barcelona 23 de A b r i l . 
P n n r s í a ni;:s de lo que pudiera ponderarse ha 

sido á Ja sociedad Ja doctrina , de que Ja santa M o -
ifaJ 110 era otro que ei resuJtado de ciertas couibe-
riencias sociales, de la organización física d de la 
u t i l idad persona] , dando asi por el pie á las bases de 
nuestra creencia y de Ja esperanza cristiana. Es pues 
la santa Mora l hija de Ja d iv in idad , eterna como 
ella , y como cí la independiente de Jos acontecimien
tos , de Jas pasiones y de Jas interpretaciones de los 
Iiombres j pues son los atributos dé Dios vivo, su c i 
miento y modelo, y conlorme á estos, lo justo no pue
de dejar de serio aunque choque á nuestros intere
ses, y no siempre lo que nos es út i l y agradable 
puede merecer ei nombre de moralmente bueno. Gon-
ío rme a estos prim-ipitfs ¿ p u e d e ^er escusable un Rey 
que juro an íe Dios , y á la faz de sú pueblo, ege'r-
cito y parJamento observar y hacer observar Ja Cons
t i tución polít ica dé sus estados, y que ora arrastra 
en pos de sí una nube de bárbaros para destruirla, 
y itíligir y destionrar ese pueblo, á cuyo frente se 
h a l l a I M a s este Rey se encuentra e'n Jos reales, 
y en poder de sus enemigos. ~ Y bien voluntariamente, 
pues lo pudo y deb ió escusar, y este era el soJo 
partido que Je prescribian Ja prudencia y ei Jionor.~ 
Se ha visto forzado... — Y estos son Jos descendien
tes, de Henrique IV" el Grande , que se gloriaba mas 

T de ser un caballero honrado y valiente que de ser 
ui l Rey ? Y estos son ios gefes de las naciones; i m á 
genes vnas de un Dios de ve rdad , y modelos de 
va lo r , de justicia y de lealtad para sus pueblos? Véase 
en seguida una como repet ición de la escandalosa y 
sangrienta farsa del 4 de mayo de 1814 en Valen
cia, y cual se preparan aun á reparar la i gnomi 
nia accidental y m o m e n t á n e a del nombre napolitano 
algunos valientes de aquel malogrado y vendido 
egérci to. 
Decretos del nuevo gol^ierno provisional del reino de 

las Dos Sicilias , uesde la entrada de las tropas 
austr íacas en Na'poles , el 24 de marzo. 
i9 Orden para salir de Ñ a p ó l e s todas las tropas 

napolitanas , escepto la guardia real para el servi
cio de la persona del Rey , y la G e n d a r m e r í a . La 
guardia nacional fue suspendida de todo servicio, y 
puesta bajo Jas o'rdenes deJ generaJ austríaco Fr imont . 

2? Prohibic ión de todas Jas sociedades secretas, 
bajo penas Jas mas severas que se aplicara'n igual
mente á todos Jos que tuvieren papeJes , libros , em
blemas , ó distintivos de aJguna secta, sea Ja que 
fuere. 

3? AboJicion total de l iber tad de imprenta. N o 
es permitido i m p r i m i r ó publicar escrito alguno u 
otra producción sin previo permiso del gol í ierno. 

4? Queda anulado cuanto se ha hecho desde el 
5 de ju l io de 1820 en que se p roc lamó la Consti
tución , hasta eJ 23 de m a r z o , víspera de Ja po
sesión de Na'poles por los austr íacos. Es t án compren
didos en esta disposición todos los agentes d ip lomá
ticos que el Rey habla nombrado , y entre ellos 
el duque de Canzano embajador en M a d r i d , y el 
secretario de embajada Targione. 

ó? Supresión de guardias nacionales- en todas las 

provincias. Se prohibe i todos los que desde la pro
clamación de Ja Const i tución han servido en la guar
dia nacional , el usar en adelante el uni forme y 
decoración aJguna. Los oficiales d e v o l v e r á n sus pa
tentes , las armas se rán entregadas á las autoridades 
militares señaladas á este obgeto en la capital de ca
da provincia. 

6? Se anulan todos los empleos , graduaciones, 
decoraciones y preeminencias concedidas desde Ja pro
mulgac ión de la Cons t i tuc ión . 

7? Se suspenden hasta nueva orden todas las fun
ciones de la real universidad de Ñapó le s , y se cier
ran sus cátedras , prohibiendo á los profesores cont i 
nuar dando lecciones , bajo el pretesto de vacaciones 
de verano principiadas e l 1.0 de abr i l . 

8.0 A consecuencia de haber empezado las va
caciones de verano el 1. 0 de abr i l el paternal go
bierno ha mandado que todos los estudiantes de las 
provincias que se hallen en la capital , se res t i tu i 
rán á sus casas , en el t é r m i n o de ocho dias, y de 
permanecer en ellas hasta la nueva organización de 
la real Uuiversidad , que se hará de l modo mas á 
propósi to para hacerla mas provechosa. Los estudian
tes que no obedecerán esta orden serán considerados 
como vagos y puestos á la disposición de la pol ic ía . 
Los estudiantes de familias domiciliadas en Ñ a p ó l e s 
deberán presentar al gobierno al fin de cada mes un 
certi t ícado de sus maestros particulares, (pues no hay 
ya maestros p ú b l i c o s ) no solo de su apJicacion , sino 
t ambién de sus costumbres. Sin estos certificados no 
podrán jamas en adeJante aspirar á grados académicos 
en facuitad aJguna. Dichos maestros presen ta rán dentro 
8 dias una lista de sus discípulos acompañada de 
notas reservadas acerca de la conducta religiosa , p o l í 
tica y moral de cada uno de ellos. 

9? Se ofrecen m i l ducados al que arreste á cada 
uno de los sugetos siguientes : á D . Lorenzo de, 
Conciliis , D . M i g u e l M o r e l l i , D . José Silvati , D . 
Luis M i n i c h i n i , D . José Gappuccio. 

Nota. La rigurosa in te r rupc ión de toda corres
pondencia con las provincias donde aun no l ian 
penetrado los austriacos , impide saber lo que se pa
sa en ellas , particularmente en Calabria donde 
se ha refugiado gran numero de soldados del egér 
cito disuelto por t raición. Lo único que se ha sa
bido es, que M o r e l l i ha pasado á la Pulla con una 
banda numerosa , y ha interceptado la diligencia 
de Ñ a p ó l e s . 

La Sicilia está en i n su r r ecc ión , toda por la i n 
dependencia. E n Mesina hay división de partidos; 
el pr imer movimiento fue por repúbl ica : pero no 
prevalec ió . La ciudadela cuyo gobernador es un ale
m á n antiguo al servicio de Na'poles, hizo fuerza 
contra la tropa del general Rosaro l l , y les ob l igó 
á retirarse de Ja ciudad. Sin embargo continua a i l i 
el pueblo revolucionado. 
Orden del d ía del egército constitucional de Sic i l ia y 

Calabria reunido. 
Soldados, ciudadanos. ~ E l honor, la inmortali

dad , la gloria de la patria no se cambian con el 
desí ionor, con la nulidad, con el oprobio. Reciente 
está el juramento que hicimos á la Constitución. Pa-



iáchs una vez- los homhres de la fiada á la mas ele* 
v.ul c reputación , tío deben retrogradar, mucho menos 
ciundo se trata del sagrado konor de la patria. E l 
l ie ,- juró cuino nosotros en el templo de Dios el 20 de 
octubre del a ñ o pasado á la presencia del pueblo^ del 
egércitó, del parlamento y de los ministros públicos 
de las potencias estrangeras 5 concluyendo la fórmula 
del juramento escrito en el art. 166 de la Constitu
ción , con las palabras siguientes; y si en lo que he 
-jurado, d en alguna parte de este juramento hiciere 
lo contrario , no debe ré en ello ser obedecido : antes 
bien todo lo que sea en contra, se ha de mirar como 
nulo, y de n ingún valor. Si asi lo hiciere a s í s t ame 
Dios y me defienda, y de no hacerlo me Jo demande. 
F o r consiguiente atendido nuestro juramento y lo que 
el R e y previendo el presente caso nefando ^ mandó 

-en e7 , no podemos ni debemos vivir s im con las a r 
mas en la mano, hasta que el enemigo esté fuera del 
sagrado suelo de la libertad. Los traidores , muertos 
al hqboBi infames por naturaleza y dechados de in
fidelidad á la patr ia y al egército^ vivan en la man
sión de los esclavos, insulten á la patria con su mal 

• adquirida opulencia; nosotros seguiremos defendiendo 
•su gloria con las armas sin mancilla de la probidad 
t y del valor. 

D i í e n d a sua ragion nei ceppi awolto 
Ghi sirvo é , ' e d 5 ener servo é digno. 

Nosotros la defenderemos con las armas; y la E u 
ropa atónita por la tremenda traición de los pérfidos 
que han introducido los austríacos en Nápoles , d i r á 
que el honor napolitano se sostiene en la Calabria , y 
en todas las provincias donde los pueblos están todavía 
.con las armas en la mano. E l enemigo ocupa solo los 
eaminos de tres provincias, y los corazones de los d é 
biles se hallan ocupados únicamente por edictos, por 
.estafetas y por los telégrafos. P a r a apoderarse de no
sotros se necesitan otras armas. E l egército de Cala
bria pe learé : y n ó , no se estinguirá por la sedición. 

A las armas pues Ciudadanos, Soldados sostenga" 
tnos la Constitución , el honor de l a patria comprome
tido con el nuestro : nos sobra valor. E n nuestra lu
cha no combatimos con gigantes, sino con hombres como 
nosotros que no tanto temen morir, como el manifestar 
loque son. No debia y a deciros cosa alguna; pues los 
calabreses son hombres que obran y no hablan; bien lo 
saben otros injustos invasores. Dios me permitió otra 
vez conduciros atravesando la Europa del mar jónico 
a l báltico , donde mtestro regimiento quinto de línea 

.esplendor de la patr ia y de mi brigada causaba en 
Dantzick, y en Konigsberg la admiración de los hom
hres del norte. Calabreses , en aquella heroica época, 
vosotros conmigo vuestro capitán os señoreasteis hasta 
de las chozas en iodos los pueblos de la Germania; 
y ahora no arrojaréis de vuestro suelo á los austria-
cos ? Quiénes son estos, quiénes sois vosotros; lo co
nocéis, y ellos lo conocen. Marchemos pues, y mar
chando cual calabreses , la patria quedará libre y 
será vengada, zn E l general constitucional Rosoroll. 

E s t a proclama se ha impreso en Aápoles eti el 
diario del gobierno el dia 7 de abril de 1821. Sigue 
á ella una miserable contestación supuesta de los cala
breses, en que aconsejan la sumisión á las armas de 
los bárbaros del norte. E s t a contestación no tiene fe 
cha ni firma. L a tal proclama incomoda mucho á los 
generales austríacos. 

E l general Guillermo Pepe llegado á este puerto re
cibe cada dia diputaciones de todos los cuerpos de es
ta ciudad , que van á manifestarle el íntere's que •to
man en su desgracia y la hospitalidad que debe espe
rar en su nueva patria , hasta que la suya merezca 
serlo de tal héroe. Varias han sido las poesías que se 
le han dirigido y entre ellas el siguiente 

SONETO. 
Pisa las playas , inmortal guerrero 

De ¿nuestra patria venturosa : llega 
Que ya con llanto de ternura riega 

E l suelo que has de ho l l a r , el fberte Ibero, 
Si el injusto A l e m á n oprime fiero 

A la débil P a r t é n o p e : que ciega 
Cediendo á la opres ión ; á oir se niega 
De libertad el g r i to placentero: 

Huye veloz del ponzoñoso clima 
Donde fijó la esclavitud su templo; 
Y el Español en su pais te vea 

La patria huyendo que un tirano oprima 
Quien busque l i b e r t a d , siga td ejemplo; 
Y España patr ia de los héroes sea. — Salocfn. 

Zaragoza 27 de A b r i l . 
Una carta p a r t i c u l a r fecha en Barcelona el •i ' 

del actual , dice que el 23 l legó á aquella ciudad 
el general napolitano Rosoro l l , y que el 24 á laS 
ocho de la noche entró en su puerto una goleta de 
guerra inglesa. 

Zaragozanos.—Te&úgos fuisteis en la tarde de ayer ^ 
de la salida de ios valientes militares de esta guaml-
cion á las órdenes del beneméri to comandante de caba- í 
Hería D . Cárlos Osorno , y del esforzado capitán Don 
Andrés Suarez , para esterminar una gavilla de faccio-
sos , que en los dias anteriores se han dejado ver 
por las provincias Vascongadas. Vosotros les visteis an
tes de marchar repetir m i l veces delante de la Lápi
da constitucional el juramento de morir primero , que 
verla profanada por los enemigos de la humanidad. 
Constitución ó muerte fueron las voces con que se des. 
pidieron de nosotros; Constitución ó muerte llevan en 
sus corazones , y Const i tución ó muerte ha de ser. Sí, 
Zaragozanos ; los enemigos de la Patria parece se han 
propuesto apurar el sufrimiento de los amantes de su 
gloria y libertad. E l l o s lo conseguirán ; y pues abor
recen la paz , sean víc t imas de su malicia y temeridad. 
Me glorío de gobernar una provincia , en que ningnn 
rebelde se ha atrevido á alzar el grito de sedición. ¡Des
graciado el que lo intentase ! Tan pronto sabríais su rui
na como su crimen , y su primer paso en este , sería 
el último de su existencia. Descansad , Zaragozanos, vi
v id tranquilos en la vigilancia y celo de las autorida
des. Tenéis entre vosotros al restaurador de la libertad 
de la Patria , á vuestro digno Capitán general , cuyo 
corazón es un volcan de fuego , que le haria volar 
y emplear su acreditado valor en donde fuese necesario 
Los ínclitos guerreros que guarnecen esta capital , los 
decididos Milicianos , todos , todos arden én vivos de 
seos de sepultar sus bayonetas en los pechos de los in
fames que se atreviesen á provocar su furor. Pero no se 
a t reverán. Zaragoza, y todo Aragón verán marchar 
constantemente el r é g i m e n constitucional sin la menor os
cilación , sin que se altere el orden, sin escenas sangrien 
tas; sin muerte y sin horror. La Mil ic ia nacicnal, esta 
porción escogida, que tanto se desvela y trabaja en be
neficio de sus conciudadanos, sufrirá con gusto y con pla
cer la rtiayor fatiga de prestar el servicio en la plaza mien
tras sus compañeros de armas regresan de aquella espedí-
cion. Nada hay , Zaragozanos , que sea capaz de turba: 
vues.ro reposo-. Vuestros deseos son los míos; vuestrí 
resolución de sostener los fueros y derechos que la Cons 
titucion os concede, es la misma resolución que ten 
go grabada en mi co razón . Os puedo asegurar que este, 
lejos de intimidarse , se reanima, se inflama á vista de loi 
obstáculos , y si en esta ciudad ó provincia se arrojas: 
algún miserable á imi ta r el frenesí del caudillo de N 
facción de Alava , os acredi tar ía la esperiencia hasta qU' 
punto podéis confiar en la sinceridad de mis sentirmen 
tos. Zaragoza 27 de A b r i l de Francisco Moreda-

L a s ffotictas recibidas por el correo de hoy de í 
parte de N a v a r r a , convienen en que la cuadrii 
facciosos que se hal laba en las provincias ; se cornj* 
nia de 3 á 400 hombres, capitaneados por Merino, 
el que fue oficial de l a divis ión del general Mina lü 
mado Tres-pelos; pero las enérgicas medidas tttnúw 
contra estos jdeciosos hacen esperar que á esta 
ras estarán y a destr ozados; en cuya persecución 

halla también el S r . Casas ola , comandante del H 
gimiento de cabal ler ía de la Constitución , que con orf 
objeto sal ió de esta c i u d a d , CQ?I una partida de dU 
cuerpo 
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